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SEÑOR PRESIDENTE
CONCE30 DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn..luan Carlos PINO
S.	  	  D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de
remitirle el siguiente proyecto de ORDENANZA para que el mismo sea incorporado y tratado
en la Sesión Ordinaria prevista para el día 14 de 3unio del corriente, en virtud de los
siguientes fundamentos.

La seguridad vial constituye uno de los principales conceptos
para la vida en comunidad, integrada por el conjunto de acciones y mecanismos que
garantizan el buen funcionamiento de la circulación del tránsito, mediante la utilización de
normas escritas y pautas de conducta de todos los actores que intervienen en la circulación
a fin de evitar riesgos para la vida de las personas.

En tal sentido, la conducción bajo los efectos de sustancias
como el alcohol supone una de las conductas más repudiables y riesgosas para la vida y la
seguridad de otros conductores, peatones y pasajeros. La Ordenanza Municipal N 2 52.0 es
clara al respecto, cuando define que "incurrirán en atentado contra la seguridad púbr •, las
personas que conduzcan vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción
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estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas", estableciendo las
penas dispuestas para dicha infracción que incluyen el incautamiento del rodado, la
retención de la licencia de conducir e inhabilitación del conductor por un plazo determinado,
además de la multa dispuesta en UFA de acuerdo al caso.

El incumplimiento de las normas vigentes y las pautas de
conducta de parte de los conductores de vehículos en nuestra ciudad, en este caso por
alcoholemia positiva, es el principal factor de accidentes de tránsito. En los últimos meses
hemos advertido el notable incremento en casos de infracción a la norma citada
anteriormente, lo que pone de manifiesto la necesidad urgente de revisar el Régimen de
Penalidades y trabajar fuertemente en la concientización sobre el respeto por la vida,
reforzar la seguridad vial y disponer multas más severas ejemplificadoras para quienes
incurren en esta falta grave.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en la sanción de la presente
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EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1° MODIFICAR el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5200, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 6°.- En los casos previstos en el artículo 5°, el infractor será
sancionado con multa graduable de entre dos mil (2000) UFA a seis mil (6000) UFA, y se

procederá a la retención de la licencia de conducir de acuerdo a lo que a continuación se
detalla:

a) de comprobarse alcoholemia positiva entre 0,0 y 0,5 g/l en sangre, el Juzgado

Administrativo Municipal de Faltas hará devolución inmediata de la licencia de conducir
previo pago de la multa correspondiente;
b) de comprobarse alcoholemia positiva superior a los 0,5 g/l en sangre, se procederá a la

inhabilitación para conducir por el término de tres (3) meses; en caso de reincidencias se

aplicará la inhabilitación por el término de seis (6) meses en escalas sucesivas hasta los
doce (12) meses;
c) superado el límite anterior, el Juez Administrativo de Faltas estará facultado para
inhabilitar definitivamente al infractor para conducir cualquier vehículo dentro del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia. Para ser rehabilitado deberá obtener, por parte de las

autoridades competentes, el Certificado de Aptitud Psicofísica que acredite capacidad ara

conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de haber realizado un cur1 de
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reeducación vial. En el caso de los infractores que incurran en la reiteración de la falta,

encontrándose inhabilitados para conducir, los mismos serán pasibles de la multa máxima

estipulada en la presente. Asimismo, para la obtención de una nueva licencia de conducir,

deberá abonar una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dos mil

(2000) UFA. Si la falta fuera cometida por el prestador de un servicio de transporte público,
la inhabilitación podrá ser definitiva desde la primera vez."

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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